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			Alcalá, Coslada y San Fernando piden explicaciones a la Comunidad sobre los criterios del confinamiento
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El alcalde de Alcalá de Henares, Javier Rodríguez 	Palacios, ha exigido a la Comunidad de Madrid una 	aclaración inmediata al respecto de las medidas 	restrictivas a la movilidad anunciadas este viernes y que según 	publica la Comunidad de Madrid a través de una nota de prensa 	afectarían a las 11 Zonas Básicas de Salud de la ciudad, 	es decir, a todo el municipio.


“Se ha enviado una carta a la Dirección General de Salud 	Pública  reclamando una aclaración urgente al respecto de las 	limitaciones a la  movilidad a las que se verá sometida la 	ciudadanía complutense. Nos  parece vergonzoso que nos hayamos 	tenido que enterar a través de una  rueda de prensa pública y sin 	ninguna notificación previa de una medida  tan importante y que 	afecta de manera tan trascendente a toda nuestra  ciudad”, ha 	afirmado Rodríguez Palacios.

“Solicitamos una aclaración urgente –ha proseguido 	el alcalde- ya  que no tenemos la certeza de qué supone confinar 	las 11 Zonas Básicas  de Salud de Alcalá de Henares, si se permite 	la movilidad entre las  mismas o si queda confinada perimetralmente 	cada Zona Básica de forma  individual, medida ésta que perjudicaría 	gravemente a la actividad  económica de la ciudad”.



Para finalizar, Rodríguez Palacios ha afirmado que la posición 	que defiende como alcalde es “que  el confinamiento sea 	perimetral de toda la ciudad y no de 11  compartimentos estancos 	aislados del resto de la ciudad y así se ha  transmitido desde el 	Ayuntamiento a la Consejería de Sanidad”.

La Comunidad de Madrid ha anunciado este viernes la restricción  perimetral de los movimientos en las cinco zonas básicas de salud de  Coslada en lo que sería un cierre de todo el municipio. El Gobierno  regional revisará esta decisión en función de la evolución de los  contagios, tal y como viene haciendo habitualmente.

El anuncio de este viernes, tras su publicación hoy en el Boletín  Oficial de la Comunidad de Madrid, entrará en vigor a las 00.00 horas  del lunes 1 de febrero. En términos generales, este cierre perimetral  por Zonas Básicas de Salud conllevará las siguientes medidas:

Se restringe la entrada y salida de personas, salvo para aquellos  desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno  de los siguientes motivos:

	
Asistencia a centros, servicios y establecimientos 	sanitarios.




	
Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, 	empresariales o legales.




	
Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, 	incluidas las escuelas de educación infantil.




	
Retorno al lugar de residencia habitual.




	
Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, 	personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables.




	
Para desplazarse a entidades financieras y de seguros.




	
Para realizar actuaciones requeridas o urgentes ante los 	órganos públicos, judiciales o notariales.




	
Para realizar renovaciones de permisos y documentación 	oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.




	
Para realizar exámenes o pruebas oficiales inaplazables.




	
Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.




	
Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente 	acreditada.




- Se permite la circulación de personas residentes dentro de las  zonas básicas de salud afectadas, siempre respetando las medidas de  protección individual y colectiva establecidas por las autoridades  sanitarias competentes, si bien se desaconseja a la población los  desplazamientos y realización de actividades no imprescindibles.

Sigue en vigor el horario de toque de queda a las 22.00 horas, por lo  que  todos los establecimientos, locales comerciales y servicios  abiertos al público, además de no poder superar el cincuenta por ciento  del aforo permitido, tendrán como hora de cierre las 21.00  horas.

Del mismo modo, hay que tener en cuenta que los establecimientos de  hostelería y restauración deben seguir con el aforo al cincuenta por  ciento, tanto en espacios interiores como exteriores, no estando  permitido el consumo en barra. Las mesas o agrupaciones de mesas deberán  guardar una distancia de, al menos, 1,5 metros respecto a las sillas  asignadas a las demás mesas o agrupaciones de mesas y no podrá haber más  de cuatro comensales por mesa. Es obligatoria la mascarilla y las  puertas y ventanas deben estar abiertas.

Los lugares de culto tienen una restricción de aforo del 30% y las  academias, autoescuelas y actividades deportivas de interior del 50%. Si  la actividad deportiva es en el exterior, el aforo es del 60%.

Ante la decisión adoptada por la Comunidad de Madrid, el alcalde  cosladeño,Ángel Viveros “aunque hay que esperar la liberalidad de lo que  publique el Boletín Oficial de la Comunidad, llevamos tiempo diciendo  desde el Ayuntamiento que sería importante tomar medidas más drásticas  desde un punto de vista de restricciones, como por ejemplo, en toda la  ciudad”. Ahora, el primer edil, además de agradecer “el comportamiento  que hasta el momento han tenido las vecinas y vecinos de Coslada” ha  aprovechado para pedirles que“no bajen la guardia y que cumplan con las  recomendaciones y consejos de las autoridades sanitarias porque la  situación es muy complicada”.

Asimismo, Ángel Viveros, ha aprovechado para “denunciar la falta de  comunicación por parte de la Comunidad de Madrid, de manera que el  Gobierno que ha de tomar las decisiones sobre Coslada, no informa a su  Ayuntamiento. Nos hemos enterado en la propia rueda de prensa de esta  mañana. Sin una comunicación fluida y leal entre administraciones, es  muy complicado que podamos salir de esta situación de pandemia que, más  que nunca, requiere de unidad entre todos".

El alcalde de San Fernando de Henares, Javier Corpa, ha remitido una carta dirigida a la directora general de Salud Pública  y a la jefa del Servicio Comarcal de Salud Pública de la Consejería de  Sanidad de la Comunidad de Madrid donde ha mostrado, una vez más, su  malestar y rotundo rechazo al cierre perimetral de las dos Zonas Básicas  de Salud (ZBS) radicadas en el municipio, no permitiéndose, tal y como  en todo momento se ha mantenido desde el Gobierno regional a pesar de  las insistencias del regidor local, el tránsito de vecinos/as entre  ambas áreas.

En la misiva, Corpa también solicita un cierre perimetral único. “No  podemos entender esta decisión, y no es la primera vez que me dirijo al  Ejecutivo autonómico en estos términos para dar traslado de esta  exigencia (…). Contamos con una población de 39.000 habitantes, donde  hay colegios, institutos y servicios públicos que nos hemos visto  abocados a suspender, precisamente, por esta restricción, como el  mercadillo municipal, siendo una labor tremendamente complicada  controlar el trasiego entre zonas, tanto para la ciudadanía como para  las fuerzas de seguridad (…). Es, por tanto, imprescindible un cierre  perimetral único al objeto de garantizar la seguridad”, manifestó al  respecto.

En la misma línea, el aludido insistió en que estos cierres  perimetrales de ZBS no están siendo eficaces. “La Comunidad de Madrid  tiene las herramientas legales para tomar medidas encaminadas a doblegar  la curva, y me preocupan las declaraciones que ayer realizó la  presidenta, pidiendo al Gobierno central que actúe, la misma presidenta  que, hace unos meses, pedía competencias al presidente de España”,  sentenció. De momento, tal y como ha confirmado la Comunidad de Madrid, el  cierre perimetral de las dos Zonas Básicas de Salud se mantiene hasta el  próximo 8 de febrero



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Coslada, San Fernando, Mejorada, Loeches y Velilla piden a Ayuso que reabra el ala cerrada del Hospital del Henares			
		
			

			

				
	
							
		 	 Los Ayuntamientos ofrecen facilidades para solicitar la moratoria de hipotecas			
		
			

			

				
	
							
		 	Paracuellos y San Fernando publican un listado de comercios que pueden permanecer abiertos			
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